
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo V, 12 de enero de 2023. Al 

Despacho de la señora Juez, con la respuesta allegada por la Inspección 
de Tránsito Municipal de Roldanillo Valle del Cauca. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2023) 

 
 
Radicado:       76-622-40-03-001-2020-00164-00 
Proceso:         Ejecutivo Singular 

Demandante:  José Jhonier Castañeda 
Demandado:   José Alonso Ríos Castaño 

Auto:              015 
 

Póngase en conocimiento de la parte actora, para los fines pertinentes, la 
respuesta allegada por la Inspección de Tránsito Municipal de Roldanillo 
Valle del Cauca, informando que procedieron a comunicarle a los agentes 

de tránsito la orden de inmovilización del vehículo de placa BEK-399, de 
propiedad del demandado. 

N O T I F Í Q U E S E 

La Juez, 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO   

SECRETARIA 

  
Roldanillo, 13 de enero de 2023 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

  
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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Roldanillo - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef097282f3e3eded80b256e33375998f01004a02ec5e36c69670ea74bb4f1977

Documento generado en 12/01/2023 07:39:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CIVIL MUNICIPAL
	N O T I F Í Q U E S E
	MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ

